
PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACiÓN

FIJACiÓN CUOTA AUMENTARlA
: AMPARO MARTINEZ ALBA
: NELSON LÓPEZ MUI'40Z
: 2012-00027

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 25 de mayo de 2017. Al Despacho el presente
proceso con petición pendiente por resolver. Sírvase roveer.

JUZGADO CUARTO DE fAMILIA
Villavicencio, treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecisiete (2017)

l. Se tiene por agrega~o los documentos allegados pór el apoderado de la
parte actora obrante a folio 77 a 80.

2. Téngase por agregado el memorial allegado por la C¡aja de Retiro de las
Fuerzas Militarr:s - CREfy1ILobrante a folio 81. En atención a la petición dE!l inciso
tercero del mismo memorial,. por secretaría ofíciese a CREMIL indicándole que la .
medida de. embargo es sólo sobre el salario mensual del señor NELSON LÓPEZ
MUÑOZ e.e. 16.?70.007~ así mismo, infórmesele los datos de contacto y lugar de
notificaciones de fa oemorciome y el demandado.

3. Se reconoce a la abogada RUTHJINETHRONCANéIO como apoderada
judicial del setlcr NELSONLÓPEZMUÑOZ en los términos y poro los fines del poder
conferido oo.cnte a folio 82.

4. Por conaucta c.9ncluyeryte se entenderá, surtida la notificación del
demandado NELSONLÓPEZMUÑOZ del auto que bdmitió la demanda de fijación
de cuota aliméntariq, el día .qúe senoti,fique por e~todo la presente txovtaercta.
de conformidad con el inciso 2°de!, artículo 301 del Código General del Proceso.

Se insfa q/a parte actora para .que diligencie los tesoecuvos oficios.

/

NOTlFíQUESE

ÁNCO~'
Juez

• La presente providencia se n,ificó porESTAIL I'ló: . '-1 del

J -'UN 2017 ..

.• JU ADO CUARTO DE FAMILIA
.' DEL CII~ UITO DE VILLAVICENCIO

NOTIF CACIÓN,POR ESTADO


